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_Por medio del presente solicito a Uds. Nos ayuden con la actualización de la nomina 
de socios de la EMPRESA CHEMEQUIP INDUSTRIAS CIA.LTDA. de acuerdo ala 
documentación adjunta. 

Por la atención que sé de al presente, anticipo a Uds. Mis agradecimientos. 

Clos hb. 
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GERENTE GENERAL 

Quito, 14 de Octubre del 2005 

  

Inés Gangotena y Chillanes (Barrio Inchalillo - Sangoiquí) P.O. Box: 17-17-333 

Telefax: (593-2) 2521886 / 2333096 / 2332998 * Cel.: 09-9900080 * e-mail: chemequipO accessinter.net * Quito - Ecuador 
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CUADRO DE DISTRIBUCION DE ACCIONES DE CHEMEQUIP 
INDUSTRIAS CIA. LTDA. 

  

  

  

  

    

SOCIO N. DE EN DOLARES 
PARTICIPACIONES 

Ing. Quim. Ricardo 30086 30,086.00 
Echeverria Vaca 

Andrés Echeverría 1584 1,584.00 

Estupiñán 
Sra. Piedad Vaca 10 10.00 

Andrade 
TOTAL 31680 31,680.00         

  

Inés Gangotena y Chillanes (Barrio Inchalillo - Sangolquí) P.O. Box: 17-17-333 

Telefax: (593-2) 2521886 / 2333096 / 2332998 * Cel.: 09-9900080 * e-mail: chaemequipGaccessinter.net * Quito - Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí 
  

Cabecera Cantonal de 
  

OTORGA: Rumiñahui, República del 
  

JORGE EDUARDO YEROVI Ecuador, hoy día VEINTE Y 
  

GARCES Y SRA DOS (22) de DICIEMBRE del 
  

dos mil cincoy ante mi, doctor 
  

A FAVOR DE.. CARLOS MARTINEZ 
  

ANDRES RICARDO ECHEVERRIA_ PAREDES/ Notario de este 
  

ESTUPIÑAN Cantón, comparecen por una 
  

parte en calidad de cedentes, los 
  

  

  

  

CUANTIA: USD 1.584,00 cónyuges JORGE EDUARDO 

DI: 2 COPIAS YEROVI GARCES:%, ROSITA 

IOE CECILIA ECHEVERRIA 

35831 VACA, de estado civil casados- 
  

entre si, por sus propios 
  

er 1 11 

] ¿dul ] . lad , ] ] .z 

      comparecientes son mayores de edad de nacionalidad 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



ecuatoriana, de tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón 
  

Rumiñahui, Provincia de Pichincha.- Bien instruidos por mí el 
  

Notario en el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 
  

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 
  

es el ssiguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más que contenga 
  

la sesión de participaciones, arreglado en las siguientes cláusulas 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

27 

y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
  

Comparecen por una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges 
  

señor JORGE EDUARDO YEROVI GARCÉS/ y, ROSITA 
  

CECILIA ECHEVERRIA VACA, “Ecuatorianos, casados, 
  

domiciliados en la ciudad de Quito, que en el presente contrato y 
  

sus efectos se lo podrá llamar simplemente EL CEDENTE4y, por 
  

otra parte, en calidad de Cesionarig( El señor Andrés Ricardo 
  

Echeverría Estupiñán, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la 
  

ciudad de Sangolquí, que en el presente contrato y sus efectos se 
  

lo podrá llamar simplemente EL CESIONARIA a ambas partes por 
  

sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 
  

convienen: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS UNO- El 
  

señor Jorge Eduardo Yerovi Garcés, es socio y par la tanto 
  

propietario de mil quinientas ochenta y cuatro participaciones de 
  

un dólar cada una en la compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS 
  

  

HH ¡E 
TITO UI UT A YUMI UV TUN VU     28 tres cero, tomo ciento dieciséis de veinte y cinco de lulio de mil 

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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novecientos ochenta y cinco/Esta compañía fue aprobada por la 
  

Superintendencia de Compañías mediante resolución Número 
  

ochenta y cinco- uno- dos- uno cero cero siete nueve siete, con un 
  

capital de cien mil sucres sucres. aM Mediante escritura pública 
  

otorgada el cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y seis ante 
  

el Notario décimo octavo del cantón Quito e inscrita en el 
  

Registro Mercantil del mismo cantón el siete de Abril de mil 
  

novecientos ochenta y seis, mediante cesión de participaciones 
  

que hiciera el señor Fernando Naranjo Vivar a favor a favor de 
  

Jorge Eduardo Yerovi Garcés, éste adquirió diez participacionesd 
  

b).- Mediante escritura pública celebrada el ocho de Noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario Décimo 
  

Octavo de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón se realizó el aumento de capital y Reforma de Estatutos 

  

  

Sociales de la Compañía, a illó - 

escritura pública otorgada ante el Notario décimo séptimo del 
  

5n Quito e inseri | Resi il el treinta d 

  

d) - Mediante escritura pública celebrada el tres de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario vigésimo noveno del 
  

  

  
cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

£n el treinta de Abril de mil noveci | 

  

DQetrbre dfermiilnaraciantas aman ta 
<GUTUDIN UE TATTOO Y SOT IIEOS TAY Y OTE LOL y 

Lt 
  

orate, $ do anta al AJatosa ádntisas Adal Antar e a 
GUA O) UTUTSada arte CI IN OtaTTO OICPURTO UT CAHtOTT QUITO) SE 

7       realizó la reforma de estatutos y cambio de domicilio de la 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS Cia Ltda, inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Rumiñahuiel dieciséis de Marzo 
  

de mil novecientos noventa y cinco/. y en el Registro Mercantil del 
  

cantón Quito, el veinte y seis de Agosto de mil novecientos 
  

O 
h 

u
N
 

noventa y seis/ f).- mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Tercero del cantón Quito, el diecisiete de Junio de mil 
  o

 

novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del cantón Rumiñahui, el doce de Agosto de mil novecientos 
  

noventa y nueve, la Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS Cia. 
  

Lida/ procedió al aumento de capital y reforma de estatutos, 
  O

 
O
o
 

SS
 

estableciendo un capital de cuatrocientos sesenta y siete millones 
  11 

de sucres dividido en cuatrocientos sesenta y siete mil 
  12 

participaciones de un mil sucres cada una/ equivalente a 
  13 

dieciocho mil seiscientos ochenta dólares de los Estados Unidos 
  14 

g).- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario trigésimo 
  15 

cuarto del cantón Quito el cinco de Noviembre del dos mil tres e 
  16 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el treinta y 
  17 

uno de Diciembre del mismo año, la Junta General Extraordinaria 
  18 

Universal__de socios de la Compañía CHEMEQUIP 
  19 

INDUSTRIAS Cia. Ltda., celebrada el veinte y ochoa de Marzo 
  20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

del dos mil tres, resolvió aumentar el capital de la Compañía de 
  

dieciocho mil seiscientos ochenta a treinta y un mil seiscientos- 
  

ochenta dólares, es decir un aumento de trece mil dólares, —————-—] 

mediante la capitalización 111 j 

ejercicio del año dos mil dos/s dicho capital estará dividido en 
  

  

treinta 

  

re i ¿ ñ     28 
Jorge Eduardo Yerovi Garcés es propietario de mil quinientas. 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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ochenta y cuatro participaciones. DOS. DOS «La Junta General 
  

Extraordinaria y Universal, celebrada el diez de Marzo del dos 
  

mil cinco, autorizó que el señor Jorge Eduardo Yerovi Garcés, 
  

ceda y traspase, todas sus participaciones que posee en la 
  

Compañía, en favor del señor Andrés Ricardo Echeverría 
  

Estupiñánóósto es mil quinientos ochenta y cuatro participaciones 
  

de un dólar cada una,Quien incluso ha sido aceptado como nuevo 
  

socio, cuya copia certificada de la acta en referencia se adjunta 
  

como documento habilitante” TERCERO.- CESION: Por los 
  

antecedentes expuestos, el señor Jorge Eduardo Yerovi Garcés, 
  

cede y traspasa en favor del señor Andrés Ricardo Echeverría 
  

Estupiñán, todas las participaciones que en un número de mil 
  

quinientas ochenta y cuatro participaciones de un dólar posee en 
  

la Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS Cia Ltda CUARTO.- 
  

PRECIO: Las partes han fijado como justo precio para cesión de 
  

las participaciones en la suma de un mil quinientas ochenta y 
  

cuatro dólares. Que el Cedente declara lo tiene recibido en forma 
  

íntegra de manos del Cesionario, por lo que no se hará reclamo 
  

posterior al respecto, CUINTA.- AUTORIZACION: El 
  

 esionari izad lizar | o | 

pertinentes, ante la Compañía y ante la Superintendencia de 
  

Compañías o ante cualquier institución pública o privada, para 
  

. los efectos legales SEXTA. AEPTACION 

  

Y_LEY: Los“fomparecientes aceptan el total contenido de las 

    cláusulas que anteceden y por cualquier divergencia que se derive 

  

tramite Ejecutivo y Verbal Sumario a elección de la parte actora. 

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la 
  

perfecta validez de esta clase de instrumentosA Hasta aquí la 
  

minuta la misma que esta firmada por el señor Doctor Jaime 
  

  

Cando, con matricula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número tres tres siete ocho./ Los comparecientes me 
  

D
O
 

M
0
 

B
b
 

0
 

N 

presentan sus documentos de identidad, cuyos números se 
  

encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento 
  

público.-, Para la celebración de esta escritura pública, se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les 
  

fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, 
  

se ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de acto 
  11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 
  

también doy fe.- [ 
  

  

  

  

    

E 
a o GARCES., 
  

CC.TEOYVO PROG Á 

—L—— 

  

  

  

EY AAA 
— NintdciancA 12 

SRA.- ROSITA CECILIA ECHEVERRIA VACA 
  

CC. JOCYas 1O7-7 / 
  

    

  

  

  

CC /71669 12. 6-Y 
    28 

Firmado ) Or. CARLOS MARTÍNEZ PAR
EDES 

ta Púbkca-del Cantán Rumiñahul 

DR. CA 28S A. MARTINEZ PAREDES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA CHEMEQUIP INDUSTRIAS CIA. LTDA" 

En la ciudad de Quito a los 10 días del mes de marzo del dos mil cinco, siendo las veinte horas, en 
el domicilio de la Empresa, ubicada en la calle Inés Gangotena lote 11 y Chillanes en el Barro 
Inchatillo, en Sangokquí, se realiza la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS CJA. LTDA. con asistencia de los Señores socios: Ing. 
Quim. Héctor Ricardo Echeverria Vaca, propietario de Treinta míl ochenta y seis (30086) 
participaciones; Sr. Jorge Eduardo Yerovi Garcés, propietario de Un mil quinientos ochenta y 
cuatro (1584) participaciones, y Sra. Piedad Cecilia Vaca Andrade propietaria de Diez (10) 
participaciones. 

mm Las participaciones tiene un valor nominal de UN DÓLAR ($ 1,00) cada una. 

Encontrándose por lo tanto presente el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, los socios por unanimidad aceptan la celebración de la presente junta. 

Actúan en calidad de Presidente la Dra. María Eugenia Estupiñán Aulestia y en calidad de 
Secretario el Gerente General ing. Quim. Ricardo Echeverría Vaca. 
Por Secretaría se informa que los puntos a tratarse en el orden del día son: 

1.- Cesión de Participaciones 7 
2.- Admisión de un nuevo socio 7 

Los socios por unanimidad aceptan el orden del día. 

Ma Toma la palabra el Sr. Jorge Eduardo Yerovi Garcés y manifiesta a la Junta, que es su deseo de 
ceder la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía las mismas que son Un mil 
quinientos ochenta y cuatro (1584) participaciones: 7 

Interviene el Sr. Andrés Ricardo Echeverría Estupiñan y manifiesta su deseo de adquirir la cantidad 
de mil quinientos ochenta y cuatro (1584) participaciones del Sr. Jorge Eduardo Yerovi Garcés. 

a Los socios restantes, luego de deliberar por algunos minutos, indican su deseo de no adquirir 
dichas participaciones, por lo que renuncian al derecho de preferencia que les asiste. 

Luego de la presente cesión de participaciones, el capital de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

. Sr. Ing. Quim. Héctor Ricardo Echeverría Vaca, propietario de treinta mil ochenta y seis 

(30088) participaciones; 
. Sr. Andrés Ricardo Echeverría Estupiñan propietario de Un mil quinientas ochenta y 

cuatro (1584) participaciones 

. Sra. Piedad Cecilia Vaca Andrade propietaria de Diez (10) participaciones. 

"Notaria del Cantón 
Ramidahoi 

  

Pr Carlos Martinez Prredes 
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Las participaciones que se ceden tienen un valor nominal de un dólar ($ 1.00) cada una. 

Los socios luego de deliberar por algunos minutos, aceptan por unanimidad dicha cesión de 
participaciones, así como también la admisión como nuevo Socio de la Compañía, al Sr. Diego 
Echeverría paueten. quedando de esta manera aprobados y resueltos los puntos del orden del 

día. 

La presente junta, autoriza al Gerente de la Compañía para que realice dicha cesión de 
participaciones en forma legal. j 

Al no existir ningún otro asunto que tratar en la presente Junta., el Presidente de la misma, 
concede un receso de treinta minutos, para redactar ta presente Acta, la misma que al ser 
concluida, siendo las veinte y dos horas, es firmada en unanimidad de acto por todos los socios, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 280 de la ley compañías. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Sangolquí, a los 
VEINTE Y DOS días del mes de DICIEMBRE del dos mil scinco.- 

    Dr. Carios Martínez Preebr, 
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura CESION DE PARTICIPACIONES en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1187 

, Lunes, 17 de Abril del 2006, 15:21:44 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXIRACIO).- A fojas 005916, de! 

Tomo * 12 del año 1.985, del Protocolo de la Notarña Undécima de 

Guito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al 
margen de la matrz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. UTDA., otorgada ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez el vemtseis de marzo del año mil 
novecientos ochenta y cinco, consta la marginación realizada por mi, 

con fecha 27 de Julio del año dos mil seis, relativa a la escntura de 

cesión de participaciones de la compañia  CHEMEQUIP 

INDUSTRIAS C. UTDA., que otorgan los cónyuges: SR. JORGE EDUARDO 
YEROVI GARCES y SRA. ROSITA CECILIA ECHEVERRÍA VACA; a favor 

del: SR. ANDRES RICARDO ECHEVERRIA ESTUPINAN, escritura otorgada 

ante el Doctor CARLOS MARTÍNEZ PAREDES, Notario Del Cantón 
Rumiñahui con fecha 22 de diciembre del año dos mil cinco; de la 

cual se desprende que los cónyuges: SR. JORGE EDUARDO YEROVI! 

GARCES y SRA. ROSITA CECHIA ECHEVERRIA VACA ceden mil 
quinientas ochenta y cuatro (1.584) participaciones a favor del: SR. 
ANDRÉS RICARDO ECHEVERRIA ESTUPIÑAN- Confiero la presente a 

petición de los interesados. 

Quito, 27 de Julio del 2.006 

      
   

R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

ob 

   


